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'" REPÚBLICA DE PANAMÁ 

ÓRGANO JUDICIAL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA CUARTA DE NEGOCIOS GENERALES 

ACUERDO Nº 1512-2024 

(De 14 de noviembre de 2024) 

"POR EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN INTERNO DEL 

JUZGADO MUNICIPAL DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL DISTRITO DE COLÓN DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ." 

En la ciudad de Panamá, a los catorce (14) días del mes de noviembre del año dos 

mil veinticuatro (2024), se reunieron los Magistrados que integran la Sala Cuarta de 

Negocios Generales de la Corte Suprema de Justicia, con la asistencia de la Secretaria 

General. 

Abierto el acto, la Magistrada María Eugenia López Arias, Presidenta de la Corte 

Suprema de Justicia, manifestó que el motivo de la reunión era someter a consideración y 

aprobación, el Reglamento para el Régimen Interno del Juzgado Municipal de Niñez y 

Adolescencia del Distrito de Colón del Primer Distrito Judicial de Panamá. 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la República en su artículo 210, establece que los 

Magistrados y Jueces son independientes en el ejercicio de sus funciones y no están 

sometidos más que a la Constitución y la Ley. 

Que el artículo 100, del Código Judicial en el numeral 8, establece que corresponde 

a la Sala Cuarta de Negocios Generales de la Corte Suprema de Justicia, la función de revisar 

y aprobar con las enmiendas que estime necesarias el Reglamento para el Régimen Interno 
~ 

de todos los Tribunales y Juzgados de la República. 
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Que el Manual de Buenas Prácticas Judiciales en su ediciones del a~ ,~~".@03, 20Q.9_:. 6-
;,.<4'"(! "' . e"- ~ 

su edición de 2021, incluye la elaboración y aprobación de un Reglamen ,1!(,Í¡"llen:io' p..:.á -f S..~ 
"~I: M ot. \\) 

Tribunales y Juzgados, que desarrolle temáticas como las reglas de vestimenta y e.r.tn1+1~r-:;¡¡.,-

dentro del Despacho y en las actividades judiciales; manejo del personal ajeno al Despacho; 

reglas de atención al público en general; manejo de información interna, reglas para uso de 

teléfonos, reglas para las buenas relaciones interpersonales de los integrantes del Tribunal, 

reglas básicas de ortografía y redacción; directrices para la protección de grupos 

vulnerables; y, manejo y cuidado de los bienes asignados al Tribunal. 

Que dicho Manual también establece que los Reglamentos para el Régimen Interno 

de los Despachos Judiciales no pueden contener nuevas obligaciones, prerrogativas, 

deberes o derechos no previstos en la Ley Nº 53 de 27 de agosto de 2015, ni ser contrarios 

a lo que dispone la normativa vigente y aplicable a cada uno de los temas a desarrollar. 

Que el Juzgado Municipal de Niñez y Adolescencia del Distrito de Colón del Primer 

Distrito Judicial de Panamá, ha sometido a consideración de la Sala Cuarta de Negocios 

Generales de la Corte Suprema de Justicia el Reglamento para su Régimen Interno. 

Que luego de verificar que el Reglamento para el Régimen Interno del Juzgado 

Municipal de Niñez y Adolescencia del Distrito de Colón del Primer Distrito Judicial de 

Panamá cumple con lo establecido en la Ley Nº 53 de 27 de agosto de 2015, que regula la 

Carrera Judicial; el Reglamento de Cumplimiento de la Jornada Laboral del Órgano Judicial, 

aprobado mediante Acuerdo N° 67-2022, de 19 de enero de 2022; y, con los demás 

Acuerdos y directrices emitidas por el Pleno, la Sala Cuarta de Negocios Generales y la 

Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, 

ACUERDAN: 

PRIMERO: APROBAR el Reglamento para el Régimen Interno del Juzgado Municipal de Niñez 

y Adolescencia del Distrito de Colón del Primer Distrito Judicial de Panamá. 

SEGUNDO: ORDENAR la publicación en la página web institucional del Reglamento para el 

Régimen Interno del Juzgado Municipal de Niñez y Adolescencia del Distrito de Colón del 

Primer Distrito Judicial de Panamá. 
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ACUERDO Nº 1512-2024· DE 14 DE NOVIEMBRE DE 2024. ''POR EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO 
PARA EL RÉGIMEN INTERNO DEL JUZGADO MUNICIPAL DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA :OEL 
DISTRITO DE COLÓN DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ." 

TERCERO: Este Acuerdo comenzará a regir desde su aprobación y será publicado en la 

Gaceta Oficial. 

No habiendo otros temas que tratar se dio por terminado el acto. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

María Eugenia López Arias 
Magistrada Presidenta de la Corte Suprema de Justicia 

Magistrado Carlos Alberto Vásquez Reyes 
Magistrado Presidente de la Sala Tercera 

de lo Contencioso Administrativo y Laboral 

Magistrado Olmedo Arrocha Osorio 
Magistrado Presidente de la Sala Primera 

de lo Civil 

G . 
~ f, y/Jg'--

Licda. Yanixsa Y. Yuen 
Secretaria General 

lO ANTERIOR ES FIEL COP\P. 
DE SU ORIGINAL 

. "' / dY11"'&r.'1t_de 2uX 
Panama_él--
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